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Redacción

El Supremo avala que se puedan encadenar los
contratos temporales

El Tribunal Supremo avala el encadenamiento de contratos temporales. Dos sentencias que sientan

Jurisprudencia así lo aplican a los contratos anteriores al 26 de agosto, cuando el Gobierno suspendió por dos

años el artículo que lo prohíbe en el último Real Decreto de reforma laboral. El Supremo se adelanta así a la

última reforma del Gobierno, la aplica a los contratos anteriores –la mayoría– y muestra su criterio.

Así, el TS establece que se pueden concatenar contratos cuando un trabajador ha sido contratado durante más

de 24 meses en un periodo de 30 mediante dos contratos de obra y servicio si dichos contratos fueron

formalizados para distintas obras de construcción o, lo que es lo mismo, si el centro de trabajo de prestación

de servicios es diferente para cada contrato, y todo ello, a pesar de que en los dos contratos afectados el

trabajador tenía la misma categoría profesional.

Los magistrados alcanzan esta conclusión tomando como base el convenio colectivo del sector de la

construcción tanto en su ámbito general como en el provincial de Vizcaya, ya que esta última norma es

aplicable a ambos supuestos enjuiciados debido a que los dos fallos atañen a la misma empresa del sector de la

construcción de Vizcaya.

Los citados convenios establecen que “el puesto de trabajo se define por las tareas y funciones que desempeñe

el trabajador, por la categor? ...
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